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RESPUESTA: 

 
Actualmente el Gobierno, a través del Ministerio de Sanidad, está trabajando en 

el desarrollo de una estrategia en el marco de la política farmacéutica que aborde los 
retos actuales y futuros para garantizar el acceso a medicamentos seguros, eficaces, 

coste-efectivos y de calidad a precios asequibles, incorporar la innovación que aporta un 
beneficio clínico incremental de forma sostenible y mantener la sostenibilidad del 

Sistema Nacional de Salud (SNS). 
 

La coordinación con las Comunidades Autónomas en materia de política y 
prestación farmacéutica se lleva a cabo a través de la Comisión Permanente de Farmacia 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
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